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. EL ALABARDERO

ANTE EL tribunal' SUPREMO

NCO

Por segunda vez desde su fundación ha 
comparecido El Alabardero ante el Supremo 
Tribunal eri apelación de falíosinferiores que, 
en su sentir, apartábanse del recto espíritu de 
justicia que debe informar todos los actos de 
lá más augusta de las instituciones.

No somos nosotros de aquellos que por' 
sistema ó por efecto de una Obcecación, á to- 

■ das luces lamentable, consideran injusto cuan
to, en daño propio, emana de nuestros tribu
nales. Lejos, de-esto, hemos acatado sin pro
testa y con resignación las penas que nos han 
sido impuestas en distintas ocasiones cuando 
hemos considerado que pudo haber razon apa
rente en la manera de apreciar de nuestros 

: jueces y magistrados.
Pero cuando nuestro corazón ó nuestro 

cerebró, ó conciencia y .criterio jun- 
. tos, han rechazado la imputación de 

delincuericía proferida por los tri- 
bunales inferiores, un sentimiento,

bián infringido por lá sentenciadora el 
artículo I.® y número r? |el 162 def Código.

Para demostrar la inciEpabilidad del pro-- 
cesado, extendióse nues{fc abogado defensor 
en apreciaciones general^ acerca del sentido 
del artículo El perro Paco, cuyo .objeto no era 
otro que el de satirizar IFpueblo de Madrid 
por su frivolidad, sobradó reconocida, sin 
que ni remotamente abrigase su autor la idea 
de injuriar á persona alguna, siquiera fuese 
encubiertamente. «Los que somos partidarios 
de los poderes amovibles y responsables, decia 
el Sr. Albert, jamás aciidimos á la injuria 
embozada para zaherir á, los poderes, irrespon
sables é inamovibles; tenemos más- alta idea 
de nuestra propia dignidad, y el Sr. Perona 
rio olvidó, no pudo olvidar estos/principios de 
escuela al inventar una‘ fábula política, en 
que, por las circunstancias de lugar y acción, 
podia despertar la suspicacia dél ministerio 
público.». '

e

ON
picados

bernamentai que jamás debiera existir, erade, 
esperar que el Tribunal Supremo, la verdadera .- 
salvaguardia de nuestros derechos, por lo mis
mo que era un Tribunal inapelable, se despo
jaría de toda influencia extraña para fallar en 
=el proceso Perona, y que, en consecuencia, es
peraba una absolución completa, por recla
marlo así de consuno, en sU sentir, la equi
dad y la justicia.

Terminado el informe de la defensa del 
recurso,levantóse á sostener la improcedencia 
el Fiscal Sr. Barnuevo. ¡Breves, fueron las 
palabras pronunciadas por el representante del 
ministerio público; tan breves como faltas de 
solidez y de criterio exento de pasión política. 
En su,apreciación, el sentido general del ar
tículo era injurioso á la persona del Monar
ca, manifestando que siquiera no hubiese en 
todo el artículo nada más que el último con
cepto (concepto precisamente que si algo prue< 
ba és que se dirige una sátira al. pueblo de

Madrid), bastaría para evidenciar el 
menosprçcio con que se trataba al

• Monarca poniendo su augusto nom
bre, al .lo--!'' A ’ > •;;

SCEST8AS ÍISDICBAS '

.r.
Bajo este inípulso interpusimos 

recurso de casación contra el fallo 
dictado por esta Audiencia, que con
denaba, á nuestro compañero de re
dacción D. Fernando Perona y Ca- 
lafell ála penádeochóáños y un dia 
de prisión mayor, costas y acceso
rias, corrió autor del artículo EZ/íerro 
Paco, inserto en nuestro número de 
6 de. Octubre último,—que la Sala 
sentenciadora estirrió como injurioso 

■ á la persona del Rey,—nunca como 
en la ocasión presente convencidos 
de la inocencia en el delito que la 
Sala imputaba á nuestro compañero.

Admitido el recurso por el Tri
bunal Supremo, celebróse ia vista 
ante la Sala segunda de este alto Tri
bunal el dia 28 de M.ayo último, 
siendo presidente el Sr.' Baus y ma
gistrado ponente el Sr. Gallifa.

Encomendada nuestra defensa al

Ante de ia cosa juz-

reputado jurisconsulto de la Córte D. Aure
liano Albert, sostuvo la procedencia del re
curso en un brillante informe, rebatiendo con 
sólida argumentación jurídica y recto espíritu 
de justicia los fundamentos en que apoyara 
su fallo la Sala sentenciadora de esta Audien
cia.

Principió la defensa pidiendo á la Sala que 
absolviese á nuestro compañero y declara
se las costas de oficio, pues la significación 

, de la palabra injuria, definida en el Código pe
nal, cuyo artículo 4.71 dice, «Es injuria toda 
expresión proferida ó acción ejecutada en des
honra, descrédito ó menosprecio de otra per
sona,» y lá -relación de este artículo con el 162 

k del mismo Código, que determina la penali- 
k dad en que incurren íos que injurian á la per- 
■ sona del Jefe'supremo déla nación, pugnan 
■ abiertamente con los fundamentos de la sen-j 

tencia del inferior; por lo cuál, y no habiendó 
eu el artículo objeto del proceso frase ó con- 

^^^ceptoque pudiera reputarse injurioso, sé ha-

Llamóla atención de la Sala acerca délas 
declaraciones del procesado, sentando el hecho 
de que ellas eran la mejor prueba de sus rec
tas intenciones, despojadas deiîÿi^idea puni
ble, y que no pudiendo probarse la imputa
ción de la Sala sentenciadora, debian apre
ciarse aquellas declaraciones estimándolas la 
Sala como la prueba más fehaciente de la in
culpabilidad del procesado.

Terminó nuestro respetable amigo señor 
Albert su brillante informe haciendo un lla
mamiento á la rectitud, á la alteza de miras y 
á la independencia de los magistrados que 
componían la Sala. Si el contacto, cada dia 
más-íntimo, entre el poder ejecutivo y el mi
nisterio público influía en éste para dar una 
interpretación torcida á las concepciones del 
escritor público; si astrañas suspicacias deter-

gada no hay más que inclinar la 
frente y respetar la última decision 
de la justicia humana.

íntegra la publicamos en este nú
mero; juzgue el lector despues, de su 

f lectura el asombró, el estupor, la 
V amarguísima pena de que nos halla

mos poseídos al considerar perdido 
para nosotros y para la sociedad á 

/ 'nuestro amigo y compañero señor 
Perona, y al ver las frases en que es
tá redactada la sentencia, jamás es
peradas de un Tribunal en que la so
lidez de los argumentos y la forma 
elevada de los conceptos ha sido 

’ siempre el distintivo de su augusta 
grandeza.

Róstanos sólo hacer constar que 
enmedio de nuestra honda pena sen
timos una satisfacción y un consuelo 
al pensar que áun quedan hombres 

tan dignos y amigos tan leales como el ilus
trado jurisconsulto Sr.Albtrty comoelactivo 
procurador D. Francisco Egcaá^los que envia
mos la expresión de nuestro agradecimiento.

minaban en lo&n^^pnales inferiores penali
dades en desác^j^NB’con el |||ftto y purísimo 
espíritu de justic' '«te delj ’ 
decisiones toda^ >cto d

informar sus 
!iai influjo gu-

VARIEDADES
Lúeas, que era un muchacho aficionado

A los bienes ájenos,
A Bonifacio Conde Sanz y Diaz 
Me le robó un carnero.
Ya delante del juez, fué preguntado
Si sabia leer, y el muy mostrenco
Dijo quetonociala escritura
Y que en leer era hombro muy discreto.
El juez, ante estos hechos, le replica;
—¿Luego usted no dudaba que el carnero 
Tenia dueño? pues las iniciales 
B. C. S. D. lo están diciendo.
Y Lúeas, con su calma acostumbrada, 
Al juez le contestó con gran respeto;
—Mire usted, las leí porque eran claras;
Pero no fui culpable, lo confieso;
Me figuré que alli sólo decia;
Buen carnero sin dueño-.

Ante esta prueba, el juez consultó un libro, 
Y despues de hojearle largo tiempo, 
Extendió la sentencia, condenando 
En. las costas al dueño del camero.

CflANIZO.
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SENTENCIA
En la villa y córte de Madrid á 4 de Junio de 1884, en 

el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende, interpuesto por D. Fernando Perona y Calafeil contra i 
là sentencia que dictó la Sala de lo criminal de Sevilla en J 
juicio oral y causa instruida en el distrito del Salvador’de la | 

" misma por el delito de lesa majestad. Resultando qíie dicha | 
sentencia, dictada en 5 de Febrero último, contiene el si- î 
guíente resultando: 1 ? Que en el número 509 del périódicc |” 
político El Alabárdebo, que se publica en esta ciudad, co- i 
rrespondiente al dia 6 de Octubre de 1883, inserta uñar- I 
ticulo titulado áM»

EL PERRO PACO
(FRAGMENTO DE LA HISTORIA DE UN PUEBLO GRANDE) 

que dice así:
«El pueblo de Madrid acaba de sufrir una sacudida 

violenta. El j^erro Paco, su querido pc^rro Paco, su ídolo, su 
esperanza, su ^'splendor, su todo, acaba de recibir una cor
nada que pone en peligro su preciosa vida. El invicto pue
blo, cuna de los más valerosos patricios, está consternado; la 
agitación de que es presa es horrible; de todos los labios salen 
lamentos y gritos de dolor y de desesperación; la cólera le
vanta sus nobles pechos, y si pronto alguna noticia favorable 
no reacciona los ánimos, un cataclismo horroroso nos ame
naza; pues los hijos de la heroica villa son leones curindo se 
hieren sus más caros afectos.

¿Qué ha pasado? Se ha celebrado una extraordinaria 

ii

if

fe
I

«

i

corrida de toros, eu Ja que se lidiaban reses de diversas ga- 1 
naderías, debiendo ser estoqueadas por los primeros espadas | 
que lioy cuenta el arte taurómaco. La concurrencia era in- | 
menía. En la apiñada muchedumbre veíanse representados < 
todos los países, pues al anuncio de lo extraordinario de la I
orrida acudieron todos los aficiotie^bxs niip en el pyLrajn

servir como una función de desagravios al público, y como 
protesta solemne iiácia la cuadrilla por su*pasividad en el 
suceso que el valeroso pueblo lamenta. *

Los alrededores de Ja Plaza están invadidos por mu
chedumbre inmensa, deseosa de demostrar al muv amado 
can el carino que el pueblo le profesa. Todas las clases so
ciales se hallan representadas en esta manifestación. Sale 
la comitiva y empiezan las aclamaciones y vítores; pero 
cuando raya en frenesí el entusiasmo madrileño es á la 
aparición de la litera en que es Paco conducido. Los gritos 
de entusiasmo Hernán e! es|)a«io< Jmlos quiei en acercar se al 
cancanesco lecho y pasar su mano pOr la cabeza y lomo de 
Paco como prueba de cariño.

Las madres le presentan sus hijos corno indicando que 
sus muñecos sabrtin vengar cuando sean hombres el atro
pello que hoy se lamenta; un mono sabio soltado del Retiro 
se abalanza á su cuello y le dice frases que nadie entiende; 
las prótesías, en fín, del amor y adhesioíi del pueblo son 
unánimes, y así, en medio de una ovación continuada, es 
conducido al oriental palacio que le tienen construido los 
madrileños, dondé Paco permite que el pueblo se acerque 
'.y bese su- pata.-' ■ ■

A Ja mañana siguiente Ja nación entera y los Estados 
extranjeros sabían ya todo lo ocurrido y lo que el pueblo 
madrileño había hecho en honor de su ídolo. La herida es
taba ya curada y la paz europea sin peligro, por efecto de 
esta salvadora incidencia.

¿Pe qué no hubieran sido capaces loé madrileños si su 
; amado Paco hubiera salido peor trecho de la cornada del be

rrendo en negro? ¡Ah, se me olvidaba! ¡La cuadrilla dióám- 
plias y satisfactorias explicaciones <le su conducta, con lo que 
el airado cuanto valeroso pueblo aplacó sus iras!..,

¡Una frase de h(dcuto(c! «¿Y en este pueblo viril, que lo 
mismo avasalla á r^esjque^^eane^hay aún quien apellida
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"“‘'"’Si, en suma, .nélvense come,,torios. Por On.

SífflSX-Xki Æ ron ÏJÏÎîi''
se acto seguido una manifestación imponente, 1 . j

Loa ñola en la persona del ídolo madrileño. Unos pr«ten- j 
^n que la responsabilidad es de la cuadrilla, “ |

cMHMl 
púbiico. r ____ __ g 

suertes une eiecutaron las cuadrillas, cuandoal aparecer el I 
cuarto lagn fice bicho, de hermosa estampa berrendo en | 
S-to deXhas libras y astillado del 
el héroe de la Plaza, es decir, el perro I «Ÿ’ 
canesca persona «slatoiu fijas de cqi.tinuo odas 
notóse deciamós, que Paco era presa deuva
«ios Uesnedian llamas.... sordos gruñidos y el agacnamieiu « 
le su nabo dan á comprender que algo extraordinario pasa- j

De pronto, v sinquejiadie pueda impedirlo, lánzase al 
hemidclo de uiÍ terrible sal lo. mortal <1«® yí 
más hábiles gimnastas; parte como un « ‘æ

' cuélgase de una desús orejas- m 8“.^. pecho délos madrileñosenexpectacion de l^ue hara el im
- Revuélvese éste furioso, sacude fieramente la cabe a y 

alcanza el cuerpo-de Paco, que ‘titadln ’
jadeante y mal herido del 
criptible! La Plaza está convertida en „ ¡a
Todo son gritos, imprecaciones y lament
corrida, siendo retirado el toro al La-r 
rm-dna m^dnieños á prestar socorro á su idolatrado Paco. L

Otros, los más sensatos, la atiibuyen ^l fuñándose I 
Mr TOrmitido la entrada de Paco en la Plaza, fundtodc^ l 
M donde asisten las pereonoa X,',adós pí¿sJ 
Ufc sean éstos misó X»,río^e í™ 
se está siempre expuesto al desai rollo a j

fundado en el num í.’del artículo 849 de la ^ey «e 
miento criminal, dt'signando como infringidos: 1.^ El “ ।
ío 1del Código penal, porque el hecho no constituje acto 
nunible; y 2.’ el 162 det miamo Código, porque el refer ido a - , 
tïïlo no contiene injurias á S. . cuyo recurso fué admitido 
é impugnado in roce por el ministerio fiscal, p„,i!fQ.

Visto siendo ponente el magistrado D. Ángel halhfa.
Considerando que el artículo que, con el epfgra.e El 

rro PMo, se publicó en el periódico político de Sevilla, titula
do El ALABARDEao, y dió lugar á la causa de 9«« ¿ 
nresente recurso, contiene, bajo las apariencias y foima de 
una fábula, tan inverosímil como poco ‘“F’Î*ÎÎ*’-“2ÎÎ‘Æ 
sion directa y- manifiesta á lo ocurrido el ano ultimo ep París 
á la entrada del Bev D. Alfonso en aquella capital, y á las 
Entusiastas y patrióticas demostraciones con que, pocos días 
ES fScibidoporel pueblo de Madrid el Monarca es- 
'^’^"‘^Considerando que el verdadero 

revela la indicada grosera ficción, que se denomina fragmen 
to de'la historia de un pueblo libre, es altamente ofensivo á 
S. M el Rev, á quien se ha tratado de menospreciar con sí
miles indecorosos y con frases y conceptos visiblemente inju-
"’’^'^nsWe^ndo;^ tal virtud, que la Sala sentenciadora,
al aplicar al hecho de autos la respoiisabflidnd^nal que de
termina el artículo 162 del Código vigente, no ha cometido el 
error de derecho é infracción de ley que se ha supuesto poí

FaUamos: que debemos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso de casación por infracción de ley, interpue^ 
to contra la sentenciá pronunciada por la Sala de lo crim m1 
de la Audiencia de Sevilla, por ü. Fernando Perona Calafell, á 
fluieri condenamos en las costas de dicho recurso, y al pago
de 125 pesetas por el depósito que debió 
no haber sido declarado insolvente, y que satisfará cuando 
meiore de fortuna, comunicándose esta resolución á la ex-

, presada’Sala á los efectos correspondientes. Así por esta nues-
tra sentencia, etc. . , >«00*

Publicada el dia 4 de Jumo de 1884.»
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JUSTICIÆ HUMA-ísTA
Quis tam patiens ut teneat se?—JUVENAL.

«No he de callar por más que con el dedo.
Ya tocando la boca, ó ya la frente. 
Silencio avises, ó amenaces miedo.

¿No ha de haber un espíritu valiente? 
¿Siempre se ha de sentir lo que se dice? 
¿Nunca se ha de decirlo que se siente?

Hoy sin miedo, que libre escandalice, 
Puede hablar el ingenio, asegurado 
De que mayor poder le atemorice.

En otros siglos pudo ser pecado
Severo estudio, y la verdad desnuda, 
Y romper el silencio el bien hablado.

Pues sepa quien lo niega y quién lo duda, 
Que es lengua la verdad de Dios severo, 
Y la lengua de Dios nunca fué muda...»
.¡Ah, Sr. D. Francisco de Quevedo; dicho

so vuesa merced, que podia hablar de esa ma
nera y que estas y otras cosas tales podia escri
bir sin miedo! Si hoy, por su desventura, le
vantara vuesa merced la cabeza, fuente da tan 
honrados y valerosos pensamientos, ¡cuánto 
habia de echar de ménos esa hermosa libertad 
que gozaba el ingenio, asegurado de' que le 
atemorizara mayor poder! ¡Con cuánto asom
bro y repugnancia habia de encontrarse en un 
siglo más hipócrita, corrompido y miserable 
que esos otros satirizados por su musa inten
cionada y picaresca, con tanta''razon como 
donaire!

Pecado pudo ser en esos siglos lá verdad 
desnuda; en éste, que por nuestras culpas he
mos alcanzado, áun la mejor vestida y más 
honesta y cuidadosamente tapada es delito 
abominable digno de inusitado y ejemplar 
castigo. Nunca fué muda, en ellos, la lengua 
de Dios; en este siglo de intolerancia y fanatis
mo, que tanto blasona de católico y que tanto 
alardea de moral, se hace enmudecer láde sus 
ministros, que inspirados por la fe y movidos 
por su celo religioso claman contra las depra
vadas costumbres de la época y condenan des
de el púlpito—acertada ó erróneamente, pero 
conforme á sus creencias—lo que juzgan in
moralidad, vicio y corrupción de la sociedad 
moderna.,., —

. . ..X '. X* tr .N i-. « -v .. » 

itüiblan tu espada 
igualdad no las menea.» ■■■

Ved, SI ño, Sr. D. rrancisco, lo que ocu
rre a este desdichado Alabardero, que debe es
tar sin duda llamado á ocupar el primerpues- 
to entre los bienaventurados á fuerza de pade
cer persecuciones por la justicia.

Treinta y nueve veces, nada ménos -que 
treinta V nueve veces durante ios ocho años 
que lleva de existencia, ha sido blanco de las 
iras de nuestros gobernantes y contrarios y 
objeto de las.yiolencias más extremadas y de 
los rigores ;^s exagerados. Las dos últimas, 
sin embargo, son las que nos han impresio
nado más vivamente, aunque por muy distin
ta razon y opuesto sentido. La primera por 
sobradamente cómica; la segunda por excesi
vamente dolorosa,

Figúresev ’merced, que en esta noble ciu
dad de Sevilla tenemos'un gobernador civil, 
que nuis que de gobernador civil tiene trazas y ' 
condiciones de vigilante severo de la moral y 
de la decencia públicas, —Por una usual y co? 
t riente palabreja, que no es del caso recordar, 
creyó S. que habíamos alborotado y ofen
dido á tamrespetables dueñas, y sin encomen
darse á Dios ni al diablo ó encomendándose no. 
sé á cuál de los dos, nos encajó un multazo 
que, no obstante ser, en nuestra opinion, in- 

■ justo^ hubo que pagar inraediátamente para 
evhar mayores males. Pues bien; en el si
guiente numero repetimos á S. E. la misma 
palabra en toados los tonos y bajo todas las 
íorrnas que nos sugirió nuestro pobrecito in
genio, y esta es la bendita hora de Dios—en 
buena lo digamos—en que S. E, no ha vuel-

por entendido, demostrando qué ó 
el habia reconocido la injusticia del castigo 

.impuesto, ó la moral-y la decencia públicas se 
habían curadp.de espanto en pocas hor.s .

retozaba la risa en los labios 
cozor en los bolsillos, porque la mu '-a .c. -edo 
^pagada y bien.pagada, cuando un macv < 

'"nteha venido á herirnos de la ae-'ji-rb ' 
■" ' Tribun.?’ Supremo.d '■

' misericordia; pero el buscar la 
,sion ó para enriquecer al fisco es

. «Acuérdense,-agrega más adela'nt?,., 
giendose á los reyes en frases que hoy pueuq 
aplicarse biená los ministros;—acuérdense los 
reyes que sucedieron á,los padres de familia 
y lo son de .sus vasallos para templar la jus
ticia con la clemencia. Menester es que beban 
æ® pecados del pueblo como lo significó Dios 
a ban Pedro en aquel vaso de animales inm un
dos con que le brindo.—Si á todos los que se 
excédiesen se hubiese de castigar, no -habría á 
quien mandar, porque apénas hay hombre 

, ían. justo .que-no haya merecido' la. muerte: 
quier (palabras son del rey don 

Alonso) que la justicia es muybueña cosa en 
si, e de que debe el rey usar; , con todo eso fá- 
zese muy cruel cuando á Jas •vegadas no es 
templada con misericordia.» No. ménos peli
gran la corona, la vida y los imperios con la 
justicia rigorosa que con la injusticia'. Por 
muy severo en ella cayó el rey D. Juan el 

desgracia de sus vasallos ÿ él rey 
D. Pedro perdió la vida y el reino.»

ÍAVETE RAGIONE!

El Universal se irrita, 
A se revuelve furioso,
Y echa pestes y venablos, ? 
Y se pone feo.y todo

Porque la picara prensa, 
PaÉa su afrenta y oprobio, ' 
Gita al Jefe del Estado , 
Llamándole Don A Ifonso; j : - ; 
_ Y eri lugar de «na recibido 
En audiencia,» que es lo propio, 
Dice que aHr conferenciado- 
Con Francisco ó con Antonio,» 

Con ilustres personajes. 
Por ejemplo, .como el Mónstruo, 
O con simples personillas, 
Terói gratia, como ^l Pollo.

¡Córchplis! Pues es verdadj... 
Y mire usted ¡qué demonios! 
No haber caido en la cuenta; - 
Ni d Gobierno ni hosotros. 
../‘'æyfQ ■al emperador-

p co'-Ht^ér-samí- 
habla'», 

lí -.usfa dát

n

V

¿horií 
dolencii ocúita 

- -.... . a la ma- 
; .j . '"‘■•‘iPClv ocomo cl.queasestóá 
la rapacidad y soocroia de su ministro fávo- 
1 ito, enderece, corno entonces, sátiras y epigra
mas contra los gobernantes malvados y contra 
los jueces prevaricadores; publique en estos 
bendecidos tiempos obras como su Polítiea de 
Dios, o como sus Discursos morales.... pero no 
deje de traerse la bolsa bien repleta de escudos 
y elespiiitu bien preparado para sufrir proce
sos, prisiones y amarguras.

Vuestras obras serian publicadas de nuevo 
ohcialrnente, formando parte de respetables 
sentencias judiciales, con lo que acaso sé pre
tendería sacarlas á la vergüenza pública, pero 
con lo que se conseguiría tal vez que fueran 
conocidas por muchos que no se habrían to
mado la pena de leerlas, ni quizás hubieran 
llegado á tener noticia de ellas; es cierto. El 
vulgo malicioso buscaría en sus páginas los 
motivos ocultos de la condenación, haciendo 
aplicaciones temerarias, formando juicios 
aventurados y dándole, en fin, una intención 
y una importancia que es muy posible no os 
hubieran pasado siquiera por las mientes; no lo 
«pao- Cierto es, en fin, que con todo éso gana
ríais fama de intencionado y agudo y pasa
ríais pJaza de atrevido, alcanzando la admira
ción de alguqos y despertando la envidia de 
otros,--que áun tales condiciones no falta 
quien las admire y las envidie; —pero es lo 
cierto también—y esto es lo doloroso y posi
tivo—que nuestros gobernadores, harto escru
pulosos en punto á moral, os dejarían sin un 

de<iultas, y que si, por arte 
del diablo, la suspicacia fiscal descubría ó creía 
descubrir malicia criminal en el más inocente 
de vuestros escritos ya podríais ir preparándoos 
para pasar tres ó cuatro millares de dias entre 
ladiones, asesinos y malhechores, en alguno 
de los presidios nacionales, sin que pudiérais 
m aun exclamar como en cieña ocasión de-
ciáis en un soneto más digno de vuestro inge
nio por su intención que por su forma;

«Arroja Jas balanzas, sacra Astrea, 
Pues que tienen tu mano embarazada;

Ovi,:;;.. j de
Leedla, y haced < 
y con vuestra natu

•’serias y desdichas.
,-ou-o clarísimo talento 

ai agudeza los comenta-
1 ios que nosotros no debemos ni podemos ha-

Ante ese inapelable fallo inclinamos la 
trente abatidos por el sentimiento y doblegados 
por el lespeto á la ley; pero no podemos ha
cer lo mismo ante ese Gobierno reaccionario y 
cruel, que tantos odios ha sabido concitar 
contia la prensa liberal, nunca tan desenvuel
ta, atrevida é irrespetuosa con los altos pode
res del Estado^ como la conservadora en los 
días de la oposición; ante ese G-obierno tiráni
co y soberbio, que se complace en inventar ri
gores^ crueldades y vejaciones para amorda- 
zary hacer enmudecer á los verdaderos y le
gítimos intérpretes de los clamores y de las 
quejas de esta nación infortunada.

Posible es que algún periodista, cegado 
por la indignación ó estimulado por el amor 

á sus.ideales,„traspase los límites de la pru
dencia y caiga entre las mallas del Código vi- 
gente; posible que alguno por inexperiencia, 
por II1 enexion, por coincidencia imprevista ó 
por descuido involu'^»''. 'nfrinja cualouiera
de esas artifici^' 
preparadas par 
más avisados ; 
so, el rigor ex? 
de lleva la sev '■

Forzoso s'%.1 
palabras deSaa 
príncipe polí!i -.> i 
mente no c ’aj.? 
no todos Ù en 
pero que ¿ i 
escritor ui ie , 
siempre €<" end

«No rnc' !'

£1'

nfrinja cualquiera 
ones hábilmente

puedan escapar ni los 
es. 1' ;ro aun en ese ca- 
iqné conduce? ¿adón- 
:q'. da y cruel?
n a este Gobierno las 
ijardo en su Idea de un 

" -abras que segura- 
ministros, porque 

5 ' 1 de su presidente;
' orar, por ser aquel 

O- con frecuencia y 

ra tdor—dice—el que

Y que íí jísaúc-, » ¿'.(■•’i’.'-- 
También sucede lo propio, 

Sin contar á otros monarcas 
Que nombran por sus apodos 
Letrados, historiadores, 
Novelistas y teólogos.

Pero ¡es' claro! éso depende 
De que hemos estado tontos 

ai cielo! , 
Ha habido, al fin, un periódico 

Tan sabio, tan ilustrado. 
Tan previsor, tan celoso 
Del lustre de la Corona 
Y del esplendor del trono.

¡Nada! ¿Qué hacemos? ¿i hay 
Que dar palos, vengan pronto, 
Que la cosa está en su punto 
Y la zorra está en los chochos

Al menor desliz, proceso. 
Capuchon y calabozo 
Y ocho años de presidio, 
O garrote, si esto es poco.

Ls periodistas 
Rebeldes y licenciosos 
Llenan cárceles, presidios 
Y no hay lugar para otros, 

No hay que apurarse por eso, 
¡Fuera los facinerosos! 
Y así habrá plazas vacantes 
Para qué quepamos todos.

El Universal lo entiende, 
Y por su fino propósito 
Yo voto que le den algo.... 
¡Caramba! ¡¡Vaya si voto*!!

más cas';g. , ■ excusa con prudén-
«a y p ior qm ; ae .ausa á los castigos; 
bien asi como al médico las mu’
chas muertes niait cirujano c ”.se corten mu
chos brazos y piefi^s.

ALABA^jDAZO
Lcvíamos á nuestros compañeros en la 

prensada expresión de nuestro profundo agra
decimiento por las sentidas frases que nos de- 
dican con motivo de la triste sentencia del 
iribunal bupremo, que pesa sobre nuestro que
rido compañero D. Fernando Perona.

Y cuando las barbas de tur vecino veas be- 
lar, etc. '

cas It ■nienda es Imp. de Gibonés Y ObdüS’A, Lagar sj
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